
 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D. C., doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. No. 2021-01186.  

 

En atención a la solicitud de cancelación de la orden de aprehensión del vehículo 

de placa IKY-560, aclárese la petición, en el sentido de indicar si el levantamiento 

de la medida, conlleva a la terminación del presente trámite, caso en el cual deberá 

adecuarla a los preceptos contemplados en el Ley 1676 de 2013, en concordancia 

con las formas propias de terminación establecidas en el Código General del 

Proceso.  

 

Ejecutoriado el presente proveído ingrese al despacho a fin de continuar con el 

trámite. 

 

Notifíquese1,  

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

 JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1 Este auto se notificó por estado No. 87 de 16 de agosto de 2022. 
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